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LA INICIATIVA DE ESTE FORO
El Departamento de Eticas Aplicadas de la Universidad Católica viene organizando -en conjunto con los decanos de cada una de las facultades de la UCU- eventos específicos que se ocupen del diálogo interdisciplinar entre las profesiones que se forman en nuestras aulas y las implicaciones éticas de sus prácticas en la sociedad. 
En conjunto con el Decanato de la Facultad de Ingeniería y Tecnologías y los profesores de Etica de la Facultad, fuimos discerniendo cuál debía ser el punto sobre el cual merecía la pena focalizarnos en esta ocasión. 

Surgió con bastante evidencia, que en la actual coyuntura de nuestra sociedad era necesario abordar el tema de la Innovación vs. Estancamiento como un dilema cuya resolución implica una responsabilidad ética fundamental en la tarea del ingeniero uruguayo de este momento. 

Esa focalización del tema de la discusión nos llevó a invitar a destacados especialistas de nuestro medio:

Rudiger Von Sanden. Docente. Ingeniero industrial, coordinador del posgrado en Gestión de Tecnologías FI-UDELAR, Director de programas en ISEDE de ACDE

Omar Braga. Ingeniero Industrial. Director de SACEEM e INGENER, Ex docente de UDELAR. Ex Presidente de ACDE y actual presidente de la Organización por el Desarrollo de la Responsabilidad Social Empresaria (DERES)

Carlos Petrella. Ingeniero en Computación. Maestro en Negocios y Educación (UCU). Doctorando en la Universidad Pontificia de Salamanca. Docente de Etica de Ingeniería de la UCU. Disertante en cursos, seminarios y talleres de universidades latinoamericanas, con soporte de ONU, BID, UNESCO. Autor y Coautor de 8 libros.

Alvaro Margolis. Dr. en Medicina. Grado III de Clínica Médica. Maestro en Informática Médica por UTA. Consultor del Banco Mundial, de la OPS y del BPS en proyectos vinculados a la informática en salud. Investigador en Informática médica.

Los cuatro panelistas están vinculados a la innovación en el campo de la ingeniería y de las empresas en las que se han desempeñado; así como  han tenido una prolongada preocupación por las implicaciones éticas de sus realizaciones. Esta pre-ocupación por la intersección entre ingeniería y ética hace particularmente atractivo conocer sus vivencias, convicciones y experiencias.
Las ponencias que ellos han presentado en el foro, son las que se exponen en esta web.

¿LA INGENIERIA UNA PROFESION PARA LA CREACION O LA “destrucción”?
¿Podría decirse que la ingeniería es la profesión salvadora de la humanidad?


En cierta manera, sí, porque la ingeniería es artífice de las grandes soluciones de la humanidad. Son los ingenieros los que construyen carreteras, barcos, aviones, ferrocarriles, máquinas, fábricas; construyen los medios de comunicación, los sistemas electrónicos e informáticos, construyen microscopios, telescopios, aparatos de diagnóstico médico y de todo tipo, construyen represas y turbinas, usinas de energía eléctrica y múltiples tecnologías que contribuyen al bienestar de la sociedad humana.
¿Qué sería de la humanidad si en un instante nos priváramos del profesional de la ingeniería? Si hubiera que escoger una profesión a la que darle la medalla de reconocimiento al mérito universal, los ingenieros estarían en los primeros lugares.
No obstante: ¿Podría decirse que la ingeniería es la gran destructora de la humanidad?
En cierta manera, también, porque la ingeniería es la que produjo las armas atómicas y los misiles transcontinentales que tuvieron al mundo en jaque durante buena parte del siglo pasado, fueron los ingenieros los que produjeron los submarinos, tanques, aviones de guerra y las poderosísimas armas destructoras de todo tipo. Fueron los ingenieros los que han causado el trastorno del ambiente de la tierra más grave jamás pensado hasta el momento, por haber inventado las tecnologías fagocitadora del ambiente. Fueron los ingenieros los que dejaron explotar Chernoboil y calcularon mal múltiples represas, puentes o edificios.
Por algo, el ingeniero Nobel  constituyó el premio más célebre de la tierra, como forma de reparar todo el poder destructivo que surge con sus investigaciones y fabricación de la dinamita. 
La ingeniería podría ser considerada como la gran ramera de la tierra. Sin embargo la palabra ingeniería que significa “creador”, en latín, tiene la ambigüedad de toda acción constructiva. Sólo Dios crea únicamente para el bien. El ser humano, puede ser creador para el bien o para la destrucción. Esta es la responsabilidad inmensa que tiene el ingeniero, cuya capacidad puede producir formidables tecnologías para el bien común o, por el contrario, para el mal general o múltiple. 
¿Cuál es la clave para que el ingeniero no actúe como un demonio, y se convierta en el aliado de Dios para dominar la tierra, de acuerdo al mandato del Génesis?
La respuesta es: la ética. O sea, la disposición del ingeniero a usar su creatividad y capacitación (su ingenio) para el bien. 

La dimensión ética es la que marca el cambio de un resultado por el otro, y es esta dimensión de la existencia del hombre, lo que nos reúne hoy aquí en este calificado panel.
Podríamos decir que la ética es un “producto” de primera necesidad. Sin un compromiso con los valores que bene-ficien al individuo y al conjunto del tejido social, ninguna técnica valdría para nada.
LA RESPONSABILIDAD ETICA DE LOS INGENIEROS.

Son múltiples las ocasiones en las que el ingeniero se enfrenta a dilemas en los que la alternativa es producir el bien común o, por el contrario, el mal general o múltiple.

Digamos, a manera de ejemplo, algunos de estos dilemas, (que han sido recogidos y sistematizados por el  Código de Etica de los Ingenieros de Colombia):

El ingeniero puede descuidar o, por el contrario, custodiar y cuidar los bienes, valores, documentación e información que por razón del ejercicio de su responsabilidad profesional, se le hayan encomendado o a los cuales tenga acceso; impidiendo o evitando su sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos, de conformidad con los fines a que hayan sido destinados;

El ingeniero puede tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a todas las personas con quienes tiene relación con motivo del ejercicio de su responsabilidad profesional; o, por el contrario, puede ser discriminativo, minusvalorador o manipulador de la habilidad y creatividad de los demás. 
El ingeniero puede permitir o, por el contrario, dificultar el acceso inmediato de las autoridades y supervisores a los lugares donde deban lleva a cabo la investigaciones de los resultados o tareas encomendadas, el examen de los libros, documentos y diligencias correspondientes, así como prestarles la necesaria colaboración para el desempeño de sus funciones en orden a que se ejecuten las obras encomendadas para el bien común
El ingeniero puede denunciar las faltas o delitos o, por el contrario, contribuir al ocultamiento de los delitos, o faltas contra el bien común, cuando tiene ese conocimiento con ocasión del ejercicio de su responsabilidad profesional, aportando toda la información y pruebas que tuviere en su poder;

El ingeniero puede negarse a recibir o, por el contrario, solicitar o aceptar sobornos en dinero o en especie por concepto de adquisición de bienes y servicios para su cliente, sociedad, institución, etc., para el que presta sus servicios profesionales,

El ingeniero puede causar, intencional o culposamente, por negligencia, indiferencia o imprevisión, el daño o pérdida de bienes, elementos, equipos, herramientas o documentos que hayan llegado a su poder por razón del ejercicio de su responsabilidad profesional. También puede ser negligente en la anticipación de trastornos o contingencias adversas que son resultado del curso normal de acontecimientos. 
El ingeniero puede estudiar cuidadosamente el ambiente que será afectado en cada propuesta de tarea, evaluando los impactos ambientales en los ecosistemas involucrados, urbanizados o naturales, incluido el entorno socioeconómico, seleccionando la mejor alternativa para contribuir a un desarrollo ambientalmente sano y sostenible, con el objeto de lograr la mejor calidad de vida para la población; o, por el contrario, puede ser negligente o irresponsable con los asuntos ambientales.
El ingeniero puedo aceptar o, por el contrario, rechazar toda clase de recomendaciones en trabajos que impliquen daños evitables para el entorno humano y la naturaleza, tanto en espacios abiertos, o cerrados,  evaluando su impacto ambiental, tanto en corto como en largo plazo;

El Ingeniero puede actuar con previsión y responsabilidad para proteger la vida y salud de los miembros de la comunidad, evitando riesgos innecesarios en la ejecución de los trabajos; La lista de desastres ocasionados por las obras de ingeniería llevadas a cabo en estos últimos dos siglos, es inmensa. (http://www.miliarium.com/Paginas/Vinculos/Historia/Desastres.asp)
El Ingeniero puede tomar posición teórica sobre asuntos profesionales, sin tener la convicción razonada de estar debidamente informado al respecto; o, por el contrario, expedirse sólo sobre lo que tiene razonada convicción e información a la que puede trasmitir responsablemente, haciéndose cargo de lo que propone o afirma
El ingeniero puede brindar su firma, en planos, especificaciones, dictámenes, memorias, informes, solicitudes de licencias urbanísticas, solicitudes de licencias de construcción y toda otra documentación relacionada con el ejercicio profesional, que no hayan sido estudiados, controlados o ejecutados personalmente;

El ingeniero puede actuar ecuánimemente y con justicia o, por el contrario, de manera imparcial, cuando por las funciones de su cargo público o privado, sea responsable de fijar, preparar o evaluar pliegos de condiciones de licitaciones o concursos;


Los panelistas que hoy intervienen en este evento, nos mostrarán sus experiencias en el ejercicio profesional y seguramente nos mostrarán otros múltiples dilemas éticos que se presentan al ingeniero en la práctica profesional

Sin embargo, no quisiéramos concluir esta breve introducción sin señalar que, mucho más importante aún que el evitar llevar a cabo conductas perjudiciales a terceros o a la sociedad en general, la responsabilidad del ingeniero implica una disposición opuesta a la omisión. Es decir, implica hacer el bien que podemos hacer y nada nos impide hacer.
Por eso, es responsabilidad del ingeniero Interesarse por el bien público, con el objeto de contribuir con sus conocimientos, capacidad y experiencia para servir a la humanidad;

Su deber como profesional implica cooperar para el progreso de la sociedad, aportando su colaboración intelectual y material en obras culturales, ilustración técnica, ciencia aplicada e investigación científica para el bienestar social; En esta cooperación, el ingeniero podría ser cómplice de la mediocridad  o del estancamiento o, por el contrario, artífice de la innovación benéfica para nuestra sociedad.
Más aún, es responsabilidad del ingeniero, no encerrarse en su técnica sino buscar tener la mente muy abierta a las diversas dimensiones de la existencia humana, a los valores, a la espiritualidad, en suma, a la búsqueda de la verdad, que siempre es, simultáneamente, una adquisición y un desafío siempre nuevo.
